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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003482018 08/07/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

ANDREA C. CAICEDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA, DECRETA PRUEBAS, 
FIJA EL LITIGIO, SANEAMIENTO Y TRASLADO A LAS 
PARTES PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN/Andrea

0553311001 AUTO  DE  TRASLADO
000842019 08/07/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

OLGA PALACIOS LEGUIZAMONNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000862019 08/07/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

JESSICA  KATHERIN PACHECO 
PACHECO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
001572019 08/07/2022

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

JAVIER FELIPE MONROY DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003632019 08/07/2022

NACION- FISCALIA GENERAL DE LA 
NACION

MARIA PAULA CASTRO 
ESCANDAR

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003682019 08/07/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

LUZ ADRIANA GUERRERO 
CABEZAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
003892019 08/07/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNMONICA BALLESTEROS 
ALVAREZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
004692019 08/07/2022

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNJOSE BENIGNO MUÑOZ DAZANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
005342019 08/07/2022

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

DIEGO ALEXANDER MARTINEZ 
ZAPATA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
005362019 08/07/2022

NACION - RAMA JUDICIAL - 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

LUIS ISAZA VASQUEZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
005402019 08/07/2022

FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓNRUTH YANET YEPES MUÑOZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42

SE ORDENA  NOTIFICAR A LA ENTIDAD  DEMANDADA , A 
LA AGENCIA NACIONAL DE LA DEFENSA JURIDICA DEL 
ESTADO, Y AL SEÑOR  AGENTE  DEL MINISTERIO 
PUBLICO, CUMPLIDO LO ANTERIOR CORRASE  TRASLADO 
DE 30 DIAS  PARA LA CONTESTACION DE LA 
DEMANDA/Andrea

0553311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
000692020 08/07/2022

NACION RAMA JUDICIAL 
DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL

MARIA CRISTINA SARMIENTO 
DIAZ

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

42
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE



Página: 4Fecha:ESTADO No. 11/07/202246

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., viernes 8 de julio  de 2022 

 

Expediente: 11001334205520190046900 

Demandante: JOSE BENIGNO MUÑOZ DAZA   

Apoderado: Favio Flórez Rodríguez 

Correo: favioflorezrodriguez@hotmail.com    

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 

del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Radicado No 20183100073491 del 19 de  noviembre de  

2018 que resuelve  el derecho de petición , expedida 

por la Jefe del Departamento de Administración de 

Personal de la Fiscalía General de la Nación, el cual 

niega el derecho prestacional reclamado por la 

demandante, por la inaplicación parcial del Decreto 382 

de 2013 y el acto ficto o presunto fruto del silencio 

administrativo ante la  interposición del recurso de 

apelación interpuesto el 23 de noviembre de 2018 

contra el primer acto administrativo. (se puede 

observar en folio No 02 del expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

mailto:favioflorezrodriguez@hotmail.com


Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por el señor  JOSE BENIGNO MUÑOZ 

DAZA  , identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.048.067, mediante apoderada judicial, 

en contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderado judicial, constituido para el señor  JOSE BENIGNO MUÑOZ 

DAZA  , identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.048.067, en contra de la  Nación – 

Fiscalía General de la Nación. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación – 

Fiscalía General de la Nación  o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co , de conformidad con lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 

1437 de 2011.” 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de treinta (30) 

días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por el demandante. 

 

OCTAVO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

mailto:jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co


NOVENO: Reconózcase personería para actuar al doctor Favio Flórez Rodríguez 

identificado con cédula de ciudadanía No. 5.657.832 de Guavata y portador de la T.P. No. 

102.323 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder otorgado. (se puede observar en folio No 

14 del expediente). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., Viernes 8 de julio de 2022 

 

Expediente: 11001334205520190053600 

Demandante: LUIS  IZASA VASQUEZ 

Apoderado: Yolanda Leonor García Gil 

Correo: yoligar70@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, concluye el despacho, que el demandante, a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende entre otros, se declare 

la nulidad de los actos administrativos que a continuación se exponen.  También, que, el señor 

Juez 1 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, mediante auto del 26 de septiembre 

de 2018, inadmite la demanda presentada por el señor FRANCISCO JAVIER ACOSTA ROSERO 

y ordena  el desglose de todas la piezas  procesales en relación con los demás  demandantes 

incluida el doctor LUIS  IZASA VASQUEZ. 

 

Aunado lo anterior, que, el señor Juez 3 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, 

mediante auto del 12 de noviembre de 2021, inadmite la demanda presentada por el señor 

LUIS IZASA VASQUEZ ordenando subsanar  dentro del término , según las previsiones 

señaladas en el numeral 2° del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

El 16 de noviembre del 2021 Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del 

Código General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI la apoderada 

de la parte demandante  remitió memorial de subsanación al correo electrónico 

mailto:yoligar70@gmail.com


correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en tiempo y cumplimiento a la orden 

establecida en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Resolución No. 5524 del 12 de agosto de 2015 que 

resuelve  el derecho de petición, expedida por la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el cual 

niega el derecho prestacional reclamado por el 

demandante, por la inaplicación parcial del Decreto 383 

de 2013, y la Resolución No 5307 del 4 de agosto de 

2016 que  resuelve  el recurso de Apelación    (se puede 

observar a folio 1 Demanda y Anexos, del expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la señora LUISA  IZASA VASQUEZ   

identificada con la cedula de ciudadanía No. 79.598.623, mediante apoderada judicial, en 

contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderada judicial, constituido para la señora LUISA  IZASA VASQUEZ   

identificada con la cedula de ciudadanía No. 79.598.623, en contra de la Nación – Rama 

Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación 

– Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o quien haga sus veces, 

al correo electrónico destinado para tal fin, deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante 

la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia Nacional De La 

Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico destinado para tal fin, 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 

2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de 

treinta (30) días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 

1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por la demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar a la doctora Yolanda Leonor  García  Gil , 

identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 de Cúcuta  y portadora de la T.P. No. 

78705 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder otorgado. (Se puede observar a folio No 13, 

del expediente). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co


 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., Viernes 8 de julio de 2022 

 

Expediente: 11001334205520190053400 

Demandante: DIEGO ALEXANDER  MARTINEZ  ZAPATA   

Apoderado: Yolanda Leonor García Gil 

Correo: yoligar70@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, concluye el despacho, que el demandante, a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende entre otros, se declare 

la nulidad de los actos administrativos que a continuación se exponen.  También, que, el señor 

Juez 1 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, mediante auto del 26 de septiembre 

de 2019, inadmite la demanda presentada por la señora CARMEN LUCIA RODRIGUEZ DIAZ y 

ordena  el desglose de todas la piezas  procesales en relación con los demás  demandantes 

incluido el doctor DIEGO ALEXANDER  MARTINEZ  ZAPATA . 

 

Aunado lo anterior, que, el señor Juez 3 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, 

mediante auto del 12 de noviembre de 2021, inadmite la demanda presentada por el señor 

DIEGO ALEXANDER  MARTINEZ  ZAPATA  ordenando subsanar  dentro del término , según 

las previsiones señaladas en el numeral 2° del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

El 29 de noviembre del 2021 Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del 

Código General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI la apoderada 

de la parte demandante  remitió memorial de subsanación al correo electrónico 

mailto:yoligar70@gmail.com


correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en tiempo y cumplimiento a la orden 

establecida en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Resolución No. 3020 del 25 de abril de 2016 que 

resuelve  el derecho de petición, expedida por la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el cual 

niega el derecho prestacional reclamado por el 

demandante, por la inaplicación parcial del Decreto 383 

de 2013, y la Resolución No 3401 del 22 de marzo de 

2018 que  resuelve  el recurso de Apelación    (se puede 

observar en folio No 01  Demanda y Anexos, del 

expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por el señor DIEGO ALEXANDER  

MARTINEZ  ZAPATA  identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.792.361, mediante 

apoderada judicial, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderada judicial, constituido para el señor DIEGO ALEXANDER  

MARTINEZ  ZAPATA  identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.792.361, en contra de 

la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación 

– Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o quien haga sus veces, 

al correo electrónico destinado para tal fin, deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante 

la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 
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QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia Nacional De La 

Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico destinado para tal fin, 

procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 

2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de 

treinta (30) días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 

1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por la demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar a la doctora Yolanda Leonor  García  Gil , 

identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 de Cúcuta  y portadora de la T.P. No. 

78705 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder otorgado. (Se puede observar a folio No 91 

Subsanación Demanda, del expediente). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co


 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., viernes 8 de julio  de 2022 

 

Expediente: 11001334205520190054000 

Demandante: RUTH YANETH YEPES MUÑOZ   

Apoderado: Javier Eduardo Almanza Junco 

Correo: arcongruopsas@gmail.com; jeaj.abogados@gmail.com    

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 

del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, concluye el despacho, que el demandante, a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende entre otros, se declare 

la nulidad de los actos administrativos que a continuación se exponen.  También, que, el señor 

Juez 2 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, mediante auto del 30 de julio de 

2021, inadmite la demanda presentada por la doctora RUTH YANETH YEPES MUÑOZ  

ordenando subsanar  dentro del término , según las previsiones señaladas en el numeral 2° 

del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

El 4 de agosto del 2021 Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código 

General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI la apoderada de la 

parte demandante  remitió memorial de subsanación al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  en tiempo y cumplimiento a la orden establecida 

en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

El apoderado de la parte demandante  mediante  escrito del 29 de noviembre de 2021 

allegado al correo electrónico correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co tal como se 
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evidencia a  folio 42 del expediente, presento renuncia al poder a él conferido conforme lo 

previsto en el artículo 76 del C.G.P. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Radicado No DAP-30110 Radicado 20183100072431 

del 14 de noviembre de 2018 que resuelve  el derecho 

de petición , expedida por la Jefe del Departamento de 

Administración de Personal de la Fiscalía General de la 

Nación, el cual niega el derecho prestacional reclamado 

por la demandante, por la inaplicación parcial del 

Decreto 382 de 2013 y la nulidad de la Resolución No 

20314 del 11 de febrero de 2019 que resuelve  el 

recurso de apelación interpuesto contra el primer acto 

administrativo  (se puede observar en folio No 01 

Demanda  , del expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la señora  RUTH YANETH YEPES 

MUÑOZ  , identificada con la cedula de ciudadanía No. 43.638855, mediante apoderado 

judicial, en contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la señora  RUTH YANETH YEPES 

MUÑOZ  , identificada con la cedula de ciudadanía No. 43.638855, en contra de la  Nación – 

Fiscalía General de la Nación. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación – 

Fiscalía General de la Nación  o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co , de conformidad con lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 

1437 de 2011.” 
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QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de treinta (30) 

días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por el demandante. 

 

OCTAVO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar al doctor Javier Eduardo Almanza junco 

identificado con cédula de ciudadanía No. 84.458.692 de santa marta  y portador de la T.P. 

No. 171.155 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder otorgado. (se puede observar en folio No 

12 , del expediente). 

 

DECIMO: Aceptese la renuncia de poder al doctor Javier Eduardo Almanza junco 

identificado con cédula de ciudadanía No. 84.458.692 de santa marta  y portador de la T.P. 

No. 171.155 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, de conformidad con lo manifestado en memorial visible a folios 42 y 43 del 

expediente. 

 

UNDECIMO: Teniendo en cuenta la renuncia de poder presentada el 29 de noviembre de 

2021, por el apoderado de la parte demandante a saber la señora  RUTH YANETH YEPES con 

su respectivo PAZ  Y SALVO  notifíquese a la parte demandada esta decisión, y requiérasele 

para que acredite al nuevo apoderado antes del vencimiento del término de la contestación 

de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., Viernes 8 de julio de 2022 

 

Expediente: 11001334205520200006900 

Demandante: MARIA CRISTINA SAMIENTO DIAZ   

Apoderado: Yolanda Leonor García Gil 

Correo: yoligar70@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, concluye el despacho, que el demandante, a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende entre otros, se declare 

la nulidad de los actos administrativos que a continuación se exponen.  También, que, el señor 

Juez 12 Administrativo del Circuito de Bogotá, mediante auto del 18 de julio de 2019, 

inadmite la demanda presentada por el señor HUGO RAFAEL DIAZ BANQUEZ y ordena  el 

desglose de todas la piezas  procesales en relación con los demás  demandantes incluida la 

doctora MARIA CRISTINA SAMIENTO DIAZ  . 

 

Aunado lo anterior, que, el señor Juez 3 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, 

mediante auto del 12 de noviembre de 2021, inadmite la demanda presentada por la doctora 

MARIA CRISTINA SAMIENTO DIAZ ordenando subsanar  dentro del término , según las 

previsiones señaladas en el numeral 2° del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

El 16 de noviembre del 2021 Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del 

Código General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI la apoderada 

de la parte demandante  remitió memorial de subsanación al correo electrónico 

mailto:yoligar70@gmail.com


correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en tiempo y cumplimiento a la orden 

establecida en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Resolución No. 6071 del 21 de agosto de 2015 que 

resuelve  el derecho de petición, expedida por la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el cual 

niega el derecho prestacional reclamado por el 

demandante, por la inaplicación parcial del Decreto 383 

de 2013, y la Resolución No 5855 del 24 de agosto de 

2016 que  resuelve  el recurso de Apelación    (se puede 

observar en folio No 01  Demanda y Anexos, del 

expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la señora MARIA CRISTINA 

SAMIENTO DIAZ  identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.973.665, mediante 

apoderada judicial, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderada judicial, constituido para la señora MARIA CRISTINA 

SAMIENTO DIAZ  identificada con la cedula de ciudadanía No. 51.973.665, en contra de la 

Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación 

– Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o quien haga sus veces, 

al correo electrónico destinado para tal fin, deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante 

la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 
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QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia Nacional De La 

Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico destinado para tal fin, 

procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 

2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de 

treinta (30) días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 

1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por la demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar a la doctora Yolanda Leonor  García  Gil , 

identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 de Cúcuta  y portadora de la T.P. No. 

78705 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder otorgado. (Se puede observar a folio No 14, 

del expediente). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 
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JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., viernes 8 de julio  de 2022 

 

Expediente: 11001334205520190038900 

Demandante: MONICA  BALLESTEROS ALVAREZ 

Apoderado: JORGE ALBERTO BARRERA PINEDA 

Correo: jorge.barrera@jdpr-juridica.com  

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 

del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, concluye el despacho, que el demandante, a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende entre otros, se declare 

la nulidad de los actos administrativos que a continuación se exponen.  También, que, el señor 

Juez 2 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, mediante auto del 23 de julio de 

2021, inadmite la demanda presentada por la señora  MONICA  BALLESTEROS ALVAREZ 

ordenando subsanar  dentro del término, según las previsiones señaladas en el numeral 2° 

del artículo 169 del C. P. A. C. A. al igual que  ordena  el desglose de todas la piezas  procesales 

en relación con los demás  demandantes. 

 

El 10 de agosto del 2021 Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código 

General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI la apoderada de la 

parte demandante  remitió memorial de subsanación al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en tiempo y cumplimiento a la orden establecida 

en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

mailto:jorge.barrera@jdpr-juridica.com


CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Radicado No 20195920000291 del 17 de enero de 

2019 que resuelve  el derecho de petición , expedida 

por la Subdirectora Regional de  Apoyo Central de la 

Fiscalía General de la Nación, el cual niega el derecho 

prestacional reclamado por la demandante, por la 

inaplicación parcial del Decreto 382 de 2013 y la 

nulidad de la Resolución No 20714 del 27 de marzo de 

2019 que  resuelve el recurso de apelación (se puede 

observar en folio No 244 Demanda  , del expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la señora MONICA  BALLESTEROS 

ALVAREZ  , identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.422.838, mediante apoderada 

judicial, en contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderada judicial, constituido para la señora MONICA  BALLESTEROS 

ALVAREZ  , identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.422.838, en contra de la  Nación 

– Fiscalía General de la Nación. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación – 

Fiscalía General de la Nación  o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co , de conformidad con lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 

1437 de 2011.” 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

mailto:jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co


fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de treinta (30) 

días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por el demandante. 

 

OCTAVO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar al doctor Jorge Alberto Barrera Pineda 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.030.634.344 y portador de la T.P. No. 312.800 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y alcances del poder otorgado. (se puede observar en folio No 15 , del expediente). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., viernes 8 de julio de 2022 

 

Expediente: 11001334205520180034800 

Demandante: ANDREA CAROLINA CAICEDO APRAEZ 

Apoderado: Daniel Ricardo Sánchez Torres   

Correo: danielsancheztorres@gmail.com  

 

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 47 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, concluye el despacho, que el demandante, a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende entre otros, se declare 

la nulidad de los actos administrativos que a continuación se exponen.  También, que el señor 

Juez 3 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, mediante auto del 12 de noviembre 

de 2021, inadmite la demanda presentada por la doctora ANDREA CAROLINA CAICEDO 

APRAEZ ordenando subsanar  dentro del término , según las previsiones señaladas en el 

numeral 2° del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

El 25 de noviembre del 2021 Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del 

Código General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI el poderado 

de la parte demandante  remitió memorial de subsanación al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  en tiempo y cumplimiento a la orden establecida 

en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

mailto:danielsancheztorres@gmail.com
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CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Resolución No. 2605 del 20 de febrero de 2018 que 

resuelve  el derecho de petición, expedida por la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el cual 

niega el derecho prestacional reclamado por el 

demandante, por la inaplicación parcial de los Decretos 

383 de 2013  (se puede observar en folio No  13 del 

expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la señora ANDREA CAROLINA 

CAICEDO APRAEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 26.430.628, mediante 

apoderado judicial, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la señora ANDREA CAROLINA 

CAICEDO APRAEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 26.430.628, en contra de la 

Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación 

– Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o quien haga sus veces, 

al correo electrónico destinado para tal fin, deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante 

la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia Nacional De La 

Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico destinado para tal fin, 

procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 

2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 
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fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de 

treinta (30) días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 

1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por la demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar al doctor Daniel Ricardo Sánchez Torres , 

identificado con cédula de ciudadanía No. 80.761.375 de  Bogotá  y portador de la T.P. No. 

165362 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder otorgado. (Se puede observar en folio No 

01, del expediente). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., viernes 8 de julio de 2022 

 

Expediente: 11001334205520190008400 

Demandante: Olga Palacios Leguizamon 

Apoderado: Carlos Javier Palacios 

Correo: abogadopalacios182012@hotmail.com  

Procurador 

Delegado: 

fcastroa@procuraduria.gov.co 

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co; aarevalc@deaj.ramajudicial.gov.co; 

cduques@deaj.ramajudicial.gov.co 

Litisconsorte notificacionesjudiciales@minjusticia.gov.co; 

notificacionesjudiciales@minhacienda.gov.co 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

Que el artículo 42 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, “Por medio de la cual se reforma el 
código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo -ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión”, entre otros, adiciona el 
artículo 182A, “Sentencia Anticipada” 
  

Se podrá dictar sentencia anticipada: 

   

1. Antes de la audiencia inicial:   

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;   

b) Cuando no haya que practicar pruebas;   

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales 

aportadas con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese 

formulado tacha o desconocimiento;   
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d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 

inconducentes o inútiles. (Negrillas fuera de texto) 

(…) 

   

2. En cualquier estado del proceso, cuando las partes o sus apoderados de 

común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por sugerencia del 

juez. Si la solicitud se presenta en el transcurso de una audiencia, se dará 

traslado para alegar dentro de ella. Si se hace por escrito, las partes podrán 

allegar con la petición sus alegatos de conclusión, de lo cual se dará traslado 

por diez (10) días comunes al Ministerio Público y demás intervinientes. El 

juzgador rechazará la solicitud cuando advierta fraude o colusión. 

 

En consideración a lo dispuesto por el inciso primero del numeral 1 del artículo 182A del 

CPACA, adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el cual reza: 

 

“El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 

a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 

del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia.” 

 

Fijación del litigio: 

 
Corresponde a este despacho, establecer si es procedente se declare la nulidad de la 
Resolución No 6491 del 17 de octubre de 2018, expedida por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. También, si hay lugar a que se inaplique por inconstitucional la 

expresión del artículo primero del Decreto 382 de 2013 y sus decretos modificatorios:  

“ y constituirá únicamente factor salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud”;  

Finalmente, determinar si la demandante tiene derecho a que se le reconozca, reliquíde y 

pague la Bonificación Judicial producto del Decreto antes mencionado, con factores salariales, 

a partir del 01 de enero de 2013. 

   
Una vez analizado el expediente, el despacho advierte que el tema a tratar en el presente 

proceso es de puro derecho, además, no requiere agotar la etapa de practica de pruebas, sin 

embargo, este despacho ve la necesidad de resolver la solicitud de desvinculación presentada 

por las entidades Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Justicia y del 

Derecho, quienes fueron vinculadas mediante auto admisorio de fecha 30 de agosto de 2019, 

visible a folio 35 del expediente. 

 

Entiende el despacho, que las dos entidades, proponen excepciones tales como la “Falta de 
legitimación material en la causa por pasiva del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público”, y fundamentan esta excepción en la necesidad de revisar por parte del juez del   
cumplimiento de los presupuestos procesales del medio de control respectivo, considerando que 
la falta de legitimación en la causa por pasiva y activa se encuentren debidamente demostrados 
pues que los actos administrativos objeto de debate,  no fueron expedidos por estas entidades, 
por tanto no se encuentran obligadas a defender la legalidad de decisiones respecto de las que 
no tuvieron vínculo alguno con la demandante. 
 
El despacho concuerda con lo anterior por cuanto es la ley 270 de 1996, en su artículo 99, 
numeral 8, quien establece que el representante judicial de la La Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, es el Director Ejecutivo de la Administración Judicial, no otro. 
 



Por las razones expuestas, el despacho es del tenor que las entidades aquí vinculas como 

litisconsorte, deben ser desvinculadas, concediendo así, la solicitud impetrada por los dos 

Ministerios y así lo dejara en su parte resolutiva. 

 

Ahora bien, resuelto lo anterior, se tiene que la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, mediante profesional del derecho, en el escrito de contestación, formuló la 
excepción previa de:  Integración del litisconsorte necesario.  
 
De conformidad con la Ley 2080 de 2021 la cual en su artículo 38 modificó el parágrafo 2 del 
artículo 175 del C.P.A.C.A, en concordancia con el Art.  201A de la norma inicialmente 
mencionada, ordena correr traslado de las excepciones propuestas por el término de tres 
(03) días.  Este trámite procesal que fue surtido el 08 de octubre de 2021, ver folio 91 del 
expediente. 
 
La Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, solicita la vinculación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con el fin de que dicha cartera, gire los recursos necesarios en caso 
de que se presente una eventual condena en su contra.  
  
Argumentó que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la Constitución Política 
y la ley 4ª de 1992, corresponde al Gobierno Nacional fijar los emolumentos salariales y 
prestacionales, siendo la Rama Judicial un simple ejecutor, quien debe acatar y aplicar lo 
reglado por el ejecutivo, frente a sus servidores.  
  
Señaló que en el Decreto 383 de 2013 se reglamentó una Bonificación Judicial, disposición que 
estableció, que el emolumento en mención no sería considerado como factor salarial.  
   
Agregó que el decreto reglamentario goza de presunción de legalidad, toda vez que no ha sido 
declarado nulo por ninguna autoridad judicial.  
   
Frente a la excepción propuesta, debe señalarse en primer lugar que en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, no se 
regulo acerca del Litis consorte necesario, por lo anterior y por remisión expresa del artículo 
306 de la misma Ley, se hace necesario acudir al Código General del Proceso, esto es a lo 
consagrado en su artículo 61, la norma referida dispone que la integración del contradictorio 
puede solicitarse de oficio o a petición de parte y antes de que se hubiese dictado sentencia de 
primera instancia, todo ello también en concordancia con el artículo 100 del CGP numeral 9.  
   
Para el caso en concreto, el despacho advierte que la excepción denominada Integración De 
Litis Consortes Necesario, que tiene como fin vincular al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, aunque estén directamente consagradas en el numeral 9 del artículo 100 del CGP, es 
un tema que ya está lo suficientemente decantado, es así, que la Sala del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E”, en providencia del 05 de 
diciembre de 2019, expediente 110013335008201800031-02; demandante: Lusmila 
Calderón contra la Nación Rama Judicial Dirección ejecutiva de Administración Judicial, con 
ponente Magistrado Dr Jaime Alberto Galeano Garzón, concluye:  

  
 “La Sala Unitaria, confirmará el auto impugnado, habida consideración que la Presidencia de la 
Republica, el Ministerio de Hacienda y el Departamento Administrativo de la Función Pública, no 
deben ser parte de este asunto como extremo demandado, para responder por las pretensiones que 
son objeto de controversia.”(Negrilla y subrayado, fuera de texto)  
(…)  
  
“Lo anterior por cuanto no se evidencia la existencia de un “vinculo inescindible con la relación de 
derecho sustancial que es objeto de debate en el proceso”, que permita llamar como Litis consortes 
necesarios a las entidades convocadas, con el objeto de que estas respondan por la condena que 
pueda proferirse en contra de la Nación-Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, pues como quedó explicado, el reajuste de las prestaciones sociales de la demandante con 
la inclusión de la bonificación judicial como factor salarial, le compete exclusivamente a la entidad 
empleadora de la señora Lusmila Calderón.”  

  
Por lo anterior este despacho concluye que la excepción propuesta, no ha de prosperar, y a 

pesar de haber sido vinculadas en el auto admisorio, ya el despacho argumentó, por qué serán 



desvinculadas del mismo, sumado a ello, las  suplicas de  nulidad  por parte de la demandante, 

van dirigidas contra el acto administrativo Resolución No. 6491 del 17 de octubre de 2018, 

que indiscutiblemente fue dictado por quien funge hoy como parte demandada y en el cual 

no intervino ninguna de las entidades sobre las cuales se reclama la integración del Litis 

consorte necesario. 

 

Resuelto lo anterior, este despacho avocara conocimiento del presente litigio, prescindirá de 

la audiencia inicial, decretará las pruebas a que haya lugar y correrá traslado para los alegatos 

de conclusión por diez (10) días comunes a las partes, al Ministerio Público y demás 

intervinientes, en virtud a las normas anteriormente expuestas. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Aceptase, la solicitud de desvinculación presentada por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por las razones ya 

expuestas. 

 
TERCERO: Prescindir, de la etapa de practica de pruebas, por las razones expuestas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 
CUARTO: Decrétense, como medios de prueba, los documentos que se acompañan a la 

demanda, visibles del folio 1 al 27 del expediente, entre ellos la: 

 Petición en sede administrativa radicada por la demandante de fecha bajo el radicado 

No 35162 del 24 de julio de 2018, ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial-Bogotá, visible a folio 12, del expediente. 

 Resolución No. 6491 del 17 de octubre de 2018, expedida por la Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial, visible a folio 14 del plenario. 

 Constancia expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, División 

de Asuntos laborales, visible a folio 85 del expediente, donde se evidencia el cargo 

desempeñado por la demandante y sus extremos temporales. 

QUINTO: Córrase, traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y a los 

intervinientes, por el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la 

notificación por estado del presente auto de conformidad con el artículo 182A de la ley 2080 

de 2021, la sentencia se proferirá me manera anticipada. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería a la doctora Diana Marcela Mendivelso Valbuena, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 52.716.202, portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 129.798 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado principal del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en los términos y para los efectos del poder visible 

a folio 64 del expediente. 

 

OCTAVO: Se reconoce personería a la doctora Marleny Álvarez Álvarez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 51.781.886, portadora de la tarjeta profesional de abogada No. 

132973 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal del Ministerio de 

Justicia y del Derecho, en los términos y para los efectos del poder visible a folio 73 del 

expediente. 



NOVENO: Se reconoce personería a la doctora Claudia Lorena Duque Samper, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 1.014.219.631, portadora de la tarjeta profesional de abogada 

No. 264.044 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada principal de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial, en los términos y para los efectos del poder visible a 

folio 86 del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 
 
 
 

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Hair M 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., Viernes 8 de julio de 2022 

 

Expediente: 11001334205520190008600 

Demandante: JESSICA KATHERIN PACHECO PACHECO 

Apoderado: Yolanda Leonor García Gil 

Correo: yoligar70@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, concluye el despacho, que el demandante, a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende entre otros, se declare 

la nulidad de los actos administrativos que a continuación se exponen.  También, que, el señor 

Juez 9 Administrativo del Circuito AD HOC de Bogotá, mediante auto del 1 de octubre de 2018, 

admite la demanda presentada por la señora LUZ STELLA ALARCON GALLEGO y ordena  el 

desglose de todas la piezas  procesales en relación con los demás  demandantes incluida la 

doctora JESSICA KATHERIN PACHECO PACHECO. 

 

Aunado lo anterior, que, el señor Juez 3 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, 

mediante auto del 12 de noviembre de 2021, inadmite la demanda presentada por la doctora 

JESSICA KATHERIN PACHECO PACHECO ordenando subsanar  dentro del término , según las 

previsiones señaladas en el numeral 2° del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

El 16 de noviembre del 2021 Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del 

Código General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI la apoderada 

de la parte demandante  remitió memorial de subsanación al correo electrónico 

mailto:yoligar70@gmail.com


correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en tiempo y cumplimiento a la orden 

establecida en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Resolución No. 7017 del 6 de octubre de 2015 que 

resuelve  el derecho de petición, expedida por la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el cual 

niega el derecho prestacional reclamado por el 

demandante, por la inaplicación parcial del Decreto 383 

de 2013, y la Resolución No 7013 del 20 de octubre de 

2016 que  resuelve  el recurso de Apelación    (se puede 

observar en folio No 01  Demanda y Anexos, del 

expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la señora JESSICA KATHERIN 

PACHECO PACHECO  identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.110.510.629, mediante 

apoderada judicial, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderada judicial, constituido para la señora JESSICA KATHERIN 

PACHECO PACHECO  identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.110.510.629, en contra 

de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación 

– Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o quien haga sus veces, 

al correo electrónico destinado para tal fin, deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante 

la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia Nacional De La 

Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico destinado para tal fin, 

procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 

2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de 

treinta (30) días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 

1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por la demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar a la doctora Yolanda Leonor  García  Gil , 

identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 de Cúcuta  y portadora de la T.P. No. 

78705 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder otorgado. (Se puede observar a folio No 14, 

del expediente). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 
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JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., viernes 8 de julio  de 2022 

 

Expediente: 11001334205520190015700 

Demandante: JAVIER FELIPE  MONROY  DIAZ   

Apoderado: Yolanda Leonor García Gil 

Correo: yoligar70@gmail.com   

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 

del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, concluye el despacho, que el demandante, a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende entre otros, se declare 

la nulidad de los actos administrativos que a continuación se exponen.  También, que, el señor 

Juez 2 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, mediante auto del 29 de junio de 

2021, inadmite la demanda presentada por el señor  JAVIER FELIPE  MONROY  DIAZ 

ordenando subsanar  dentro del término , según las previsiones señaladas en el numeral 2° 

del artículo 169 del C. P. A. C. A. al igual que  ordena  el desglose de todas la piezas  procesales 

en relación con los demás  demandantes. 

 

El 8 de julio del 2021 Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código 

General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI la apoderada de la 

parte demandante  remitió memorial de subsanación al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en tiempo y cumplimiento a la orden establecida 

en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

mailto:yoligar70@gmail.com


CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Radicado No 20173100072601 del22 de noviembre de 

2017 que resuelve  el derecho de petición , expedida 

por la Jefe  del Departamento de Administración de 

Personal de la Fiscalía General de la Nación, el cual 

niega el derecho prestacional reclamado por la 

demandante, por la inaplicación parcial del Decreto 382 

de 2013 y el Acto Administrativo Ficto o presunto 

producto del silencio administrativo negativo 

configurado por la  no resolución expresa del recurso 

de Apelación interpuesto el 4 de diciembre de 2017 (se 

puede observar en folio No 244 Demanda  , del 

expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por el señor JAVIER FELIPE  MONROY  

DIAZ  , identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.501.954, mediante apoderada judicial, 

en contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderada judicial, constituido para el señor JAVIER FELIPE  MONROY  

DIAZ  , identificado con la cedula de ciudadanía No. 79.501.954, en contra de la  Nación – 

Fiscalía General de la Nación. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación – 

Fiscalía General de la Nación  o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co , de conformidad con lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 

1437 de 2011.” 
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QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de treinta (30) 

días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por el demandante. 

 

OCTAVO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar a la doctora Yolanda Leonor García Gil 

identificada con cédula de ciudadanía No. 60.320.022 de Cúcuta y portador de la T.P. No. 

78705 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder otorgado. (se puede observar en folio No 

251 , del expediente). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., viernes 8 de julio  de 2022 

 

Expediente: 11001334205520190036300 

Demandante: MARIA PAULA CASTRO ESCANDAR 

Apoderado: Jorge Enrique Zamora Castro 

Correo: jzamora8@hotmail.com    

Demandado: Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 

del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 

Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 

arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 

Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, concluye el despacho, que el demandante, a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende entre otros, se declare 

la nulidad de los actos administrativos que a continuación se exponen.  También, que, el señor 

Juez 2 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, mediante auto del 23 de julio de 

2022, inadmite la demanda presentada por la doctora MARIA PAULA CASTRO ESCANDAR 

ordenando subsanar  dentro del término , según las previsiones señaladas en el numeral 2° 

del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

El 26 de julio del 2021 Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código 

General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI la apoderada de la 

parte demandante  remitió memorial de subsanación al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  en tiempo y cumplimiento a la orden establecida 

en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
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CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Radicado No 20185920001411 DEL 2 DE ENBERO DE 

2018 que resuelve  el derecho de petición , expedida 

por la Subdirectora Regional de Apoyo Central de la 

Fiscalía General de la Nación, el cual niega el derecho 

prestacional reclamado por la demandante, por la 

inaplicación parcial del Decreto 382 de 2013 y la 

nulidad de la Resolución No 21261 del 2 de mayo de 

2018 que resuelve  el recurso de apelación interpuesto 

contra el primer acto administrativo  (se puede 

observar en folio No 01, del expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la señora  MARIA PAULA CASTRO 

ESCANDAR, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.389.305, mediante apoderado 

judicial, en contra de la Nación – Fiscalía General de la Nación. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la señora  MARIA PAULA CASTRO 

ESCANDAR, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.389.305, en contra de la  Nación 

– Fiscalía General de la Nación. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación – 

Fiscalía General de la Nación  o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co , de conformidad con lo previsto en el artículo 

48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 

1437 de 2011.” 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio Público 

y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de treinta (30) 

mailto:jur.notificacionesjudicales@fiscalia.gov.co


días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía 

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por el demandante. 

 

OCTAVO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

NOVENO: Reconózcase personería para actuar al doctor Jorge Zamora Castro identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.026.267.439 de santa marta  y portador de la T.P. No. 258.321 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte demandante, en 

los términos y alcances del poder otorgado. (se puede observar en folio No 7 y 8 , del 

expediente). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 



 

 

JUZGADO TERCERO (3) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., Viernes 8 de julio de 2022 

 

Expediente: 11001334205520190036800 

Demandante: LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS 

Apoderado: Gloria del Pilar Aya Vargas  

Correo: gayav8@gmail.com   

Demandado: Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial 

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite procesal del expediente arriba 

referenciado, por lo anterior, se exhorta a las partes a que se tenga en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA22-11918 del 02 de febrero 

de 2022 creó tres (3) Juzgados Administrativos Transitorios para la ciudad de Bogotá, los 

cuales tendrán a cargo los procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la 

Rama Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura Seccional Bogotá, mediante oficio CSJBTO22-817, 
del 24 de febrero de 2022, relacionó los procesos que corresponden al Juzgado Tercero 
Administrativo Transitorio del Circuito Judicial de Bogotá entre los cuales asignó el proceso 
arriba referenciado, procedente del Juzgado 55 Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá. 
 

ANTECEDENTES: 

 

Revisada la demanda y sus anexos, concluye el despacho, que el demandante, a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pretende entre otros, se declare 

la nulidad de los actos administrativos que a continuación se exponen.  También, que el señor 

Juez 2 Administrativo Transitorio del Circuito de Bogotá, mediante auto del 23 de julio de 

2021, inadmite la demanda presentada por la doctora LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS  

ordenando subsanar  dentro del término , según las previsiones señaladas en el numeral 2° 

del artículo 169 del C. P. A. C. A. 

 

El 6 de agosto del 2021 Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 109 del Código 

General del Proceso y para su registro efectivo en el sistema Justicia XXI la apoderada de la 

parte demandante  remitió memorial de subsanación al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en tiempo y cumplimiento a la orden 

establecida en el auto inadmisorio de la demanda. 

 

Expuesto lo anterior, y evidenciado que la demanda cumple los requisitos de ley para su 

admisión (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 

mailto:gayav8@gmail.com
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CPACA artículos 104, 138, 163, 164, 166 y demás artículos concordantes, modificados por la 

Ley 2080 de 2021), estos son entre otros: 

 

Pretende la nulidad de los 

actos                                       

acusados contenidos en: 

Resolución No. 7661 el 6 de septiembre de 2018 que 

resuelve  el derecho de petición, expedida por la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, el cual 

niega el derecho prestacional reclamado por el 

demandante, por la inaplicación parcial del Decreto 383 

de 2013, y la  nulidad del acto ficto producto del silencio 

administrativo ante la  interposición del recurso de 

apelación el 31 de agosto del 2018 contra el primer acto 

administrativo.   (se puede observar en folio No 02 vto  

Demanda y Anexos, del expediente). 

Cuantía: No supera 500 smlmv 

Caducidad: Término CPACA art 164 numeral 1 letra c) 

Prestación periódica 

Conciliación No es obligatoria 

 

 

Este despacho, avocará conocimiento del presente proceso, y admitirá el medio de control de 

Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la señora LUZ ADRIANA GUERRERO 

CABEZAS  identificada con la cedula de ciudadanía No. 53.074.363, mediante apoderada 

judicial, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 

 

En consecuencia, el suscrito Juez Tercero Administrativo Transitorio Del Circuito Judicial De 

Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho 

instaurado mediante apoderada judicial, constituido para la señora LUZ ADRIANA 

GUERRERO CABEZAS  identificada con la cedula de ciudadanía No. 53.074.363, en contra 

de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo dispone el artículo 

201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el artículo 50 de la ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese Personalmente esta providencia al representante legal de la Nación 

– Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial o quien haga sus veces, 

al correo electrónico destinado para tal fin, deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante 

la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia Nacional De La 

Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico destinado para tal fin, 

procesos@defensajuridica.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 

2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 
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SEXTO: Notifíquese Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico destinado para tal fin y al correo 

fcastroa@procuraduria.gov.co, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 

del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEPTIMO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término común de 

treinta (30) días para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la ley 

1437 de 2011. 

 

OCTAVO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 la ley 1437 de 

2011., durante el término de traslado, la entidad demandada Deberá Allegar al proceso de 

la referencia, la actuación adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), 

que dio origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se acredite los 

cargos desempeñados por la demandante. 

 

NOVENO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162 y del numeral 4 

del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las partes aportar con la demanda y su 

contestación, todas las pruebas documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer 

valer dentro del plenario. 

 

DECIMO: Reconózcase personería para actuar a la doctora Gloria del Pilar Aya Vargas , 

identificada con cédula de ciudadanía No. 52.903.466 de Bogotá  y portadora de la T.P. No. 

174.195 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder otorgado. (Se puede observar a folio No 29, 

del expediente). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

   

Carlos Arturo Hernández Díaz  
Juez 

 
CAHD/Andrea Pira 


